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INFORME D.ANO
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No de Auditotía de Gcstión: 06

Ditectora a catgo: Lic..\oeonc l)anc Sosr.
Directo¡a de la l)irccciri¡r dc -\t¡ditoría.
Equipo Auditor:
Lic. Lizzie Ieláz<¡uez, Eocargada dcl
Departamento de -\udi¡oria dc Gestiól
,\bg. Rosa ()onzález, -\uditora.
Sra. l\Ieüssa trIaldonado, -\uditora.

FECHA DE INICIO DE
LAAUDITORÍA

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

. Abg. Eduardo David Garcete. Director Cleneral de 'falento Ilun.rano.

. Abg Nidra Patricia Benítez Rótela, Dkectora de la Dirección de Desarollo.

. Lic. Yelk)' Amin T¡ivero fuveros, Encargada dcl Departamento cle
(iapacitacirin 

1- Desarrollo.
DESTINATARIOS: . Prof. Dra. Alicia Puchcta \¡da. I)e Correa, Presidenta del -|r.rado cle

Enjuiciamiento de Nlagistados.
. Ab8. Nla¡ia Gabnela Irún, Secretaría Genetal.
. Abg. Eduardo David Garcete, Director General dc Talento I{umano.

DOCUMENTO DE
REFERENCIA

Se utilizaron técnicas de audiroría r prr>cedimient<¡s cstablecidos por el Nfanual
de Organización, liuncir¡nes ¡' Perfiles r-igcnte dcl.luradc de Enjuiciamicnto
de N{agistrados, aprobado por ResoluciónJ.E.N{./D.G.G.//S.G. N' 100 / 2.022
y el Plan de Trabajo Anual l Cronograma de ¡\ctividades de la l)i¡ecci<in de
;\uditoría, aprobado por Rcsolución J.lJ.irf ./D.;\./S.G. N' 125/2.026
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1.1 Indique quién es el responsable actual del Departamento, detallando nombre completo,
cargo, tipo de vínculo y funciones asignadas.

La responsable actual del departamento es la funcionaria permanente Lic. Yelkv Amin Trir.ero fuveros, con C,L
N' 3.30f1.778, guien se desempcña en el cargo desde hace 4 aios, entre sus funciones asignadas se incluyen la

planificación, coordinación, ejecución 1'cvaluación de las act.iüdades de capacitación del petsonal.

Iiidemio: Rcsoluci<in J.tr.N{/D.G.T.H/S.(;. No 38/2.022 Por la cual se designa a funciona¡ios del Jurado de
Eniuiciamiento de Nfauistrados, conforme a ia estructura orgánica Institucional, de lecha 09 de febrero de 2.022.

(Fojas 0i al u,1).-

1,2 Describa la estructura organizativa del Departamento y la distribución de tareas entre los
funcionarios.

El departamento cucnta con una estructura organizativa definida. La Dirección de Desar¡ollo se encuentra a cargo
de la fi¡ncionaria perrnanente Abg. Nidia Patricia Benítez, quien supervisa y conrola las actividades del á¡ea.

La coordinación dcl Departamento de Capacitación está a catgo de la funciona¡ia pe¡manente üc. Yelky ,\mín
Trivero Riveros, responsable de la planiñcación, organización ,v ejecución de las actividades.
Asimismo, el funcionario Francisco Ladalardo cumple funciones dc apo.vo, principaLmente en tarcas de asistencia
opcrativa dentro del Dcpattamento.

Eúl¿tda: ResolucLón J ENf /PRESIDENCL'\/SG N' 81/202ó Que designa a la Abg. Nidia Patricia Benítez Rotela
en el cargo de Directora de la Dirección de Desa¡rollo del Jurado de Enjüciamiento de N{agistrados. (Fojas 01 al

03).

2.1 Indiquc si el Departamento cuenta con un Plan Anual de Capacitación aprobado pot la
Máxima Autoridad Institucion¿I. En caso contrario, especifique e I estado actual.

La encargada del departamento nos menciona que si cuentan con un Plan Anual de Capacitación aprobado por la
Nláxima Autoridad Institucional.

Etid¿rcia: Resolucitin J IINÍ/DGTH/SG N' 192/2.02ó Por la cual se aprueba el Plan Anual de Capacitación para

Ios funcionarios, contarados y comisionados al Jurado de Enjuiciamiento de lr{agistrados, correspondiente al

ejercicio Frscal 2.02ó. (Fojas 01 al 09).

2.2 Describa los mecanismos utilizados para la idefltificación de necesidades de capacitación

institucional.
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N{emorándum 04/2.026, Illemorándum CPC 09 / 2.026 asunto: dar respuesta al memorándum l)1/2.026.
NIemorándum DAGI08/2.026 asunto: remisión de necesidades de capacitación, memo¡ándum 26/2.t)26 asunto:
remitir necesidades de capacitaciones, mcmorándum DIR l O.1 34/2.1)26 asrrnto: pedido de capaciraciones.
memo¡ándum DOCP 1,3 /2.026 asunto: remitir propucstas de capacitaciones 2.026. mcmorándum DPD 17/2.()2ó
asunto: dar respuesta a solicitud de necesidad de capacitacioncs (l"ojas 01 al 12).

2.3 Evalúe si el Plan de Capacitación se encuentra alineado a los obietivos esttatégicos
institucionales y perfiles de cargo.

La encargada del departamento manifcstó que el plan de capacitación se cncuentra alineado a los objetir-os
es&atég1cos institucionales, considerando que su elaboración se basa en el relevamiento de ncccsid¡des rcalizado
mediante eflcuestas dkigdas a los funcionarios.;\sirnismo. scñaki clue estc procesr) pctmite idcntificar
requerimientos de capacitación relacionados con las funcioncs desempeñadas l los pcrfiles de cargr>.

3. EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE CAPACITACIONES

3.1 Indique si el Departamento cuenta con un cronograma de capacitaciones formaüzado y
actualizado.

La encargada del departamento manifestri gue se cuenta con L¡n cronograma de capacitaciones, el cual se encuentra
elaborado en base al plan anual de capacitación aprobado por Resolución J.ll.\,1/D.G.'f.F1/S.G. No t9?/2.()36
Señaló además que dicho cronogtama cs utilizado como insüumento de planiFrcación de las actiridades, sujcto r
ajustes conforme a las necesidades institucionales l a la disponibilidad de recursos.

Ewdtnda: Resolución J E.M/D.G.T.H./S.G. N" 192/2.026 Por la cual se aprueba cl Plan Anual dc Capacitación
para los Funcionarios, conüatados I comisionados alJurado de Enjuiciamiento de Nlagistrados, correspt.rndientc al
ejercicio Frscal 2.026. (Folas 01 al 09).

3.2 Describa el ptocedimiento para
capacitáciones.

Ia organización, convocatoria y eiecución de las

Et i d¿ n ci a: Inv ttaciones a la

La encatgada del depattamento manife-stó que, el procedimiento p ara la otgantzactón convocatoria ¡ ejccución de
las capacitaciones consiste en la ¡emisión de inviiaciones u los f.rncion^riJs a través de gtl,po. d. comunicación
interna 

-§Yy'hatsÁpp), 
en las cuales se detallan las caracterísúcas de la actividad, in.lu"v"i.lo la modalidad de

desarrollo,,r'a sea presencial o híbrida. .\simismo, indicó que las capacitaciones t"" ;;".d-";r' .onformc alcronograrna establecido l a la drsponibilidad de los recursos.

Eaid¿rciq: rnuttadones a las capacitaciones vía rvhatsapp a los gnrpos de funciona¡ios de la instirución, planilla deasistencia al Talle¡ de capacitación. (Fojas 01 al 02).

3'3 Detalle los criterios apücados para la selección de funcionarios participatrtes.

itg": l: indicado por la encargada del departamento, la convocatoria se realiza mediantc formularios <ieinscripción que son e¡viados a todos los funÁn"rio. a t¡ar.és de \\1rats.lpp. A partir <ie las respuestas recibidas,se selecciona a los participantes considetando la ahnidad entre .r. h"bü.i"d"., fiL¡nciones l el cc¡ntenido del curso,así como su motivación para pardcipar.
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.Visión: Organo cotlstitucional que Ju2ga el desenpefro de los Magislrados Judiciales, Agenles Fiscales y Defensorcs P¡iblicos por la supuesla
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los c¡udadanos
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4. EVAIUACIÓN DE RESULTADOS DE CAPACITACIÓN

4.1 Indique si el Departamento cuenta con indicadores que peñnitan medir Ia eficacia y
eficiencia de las capacitaciones tealizadas.

El departamento actual¡¡ente flo cueflta con indicadores formalmente implementados que petmitan medir de
ma¡rera sistemática la cficacia y eltciencia de las capacitaciones realizadas. Según lo informado por la encargada, se

ha desarrollado un prolecto dc indicadorcs dc gestión con el objetivo de establecer mecanismos de evaluación del
impacto de las capacitaciones.

5. CONTROLY SEGUIMIENTO DE CAPACITACIONES

5.1 Indique si existen plazos establecidos para la presentación de informes posteriores a las
capacitaciones.

No e--iisten plazos formalme¡te establecidos para la presentación de iaformes posteriores a las capacitaciones. Sin

embargo, la encargada dcl departamento indicó que se ha soücitado la modificación del teglamento vigente en

relación con las modalidades de plazo, mediante la presentación de un memotándum, con el En de tegulat y
establecer estos tiempos en el fururo.

Eyidercia: Memotándum 03/2.02ó asunto: Pedido dc revisión l cambio de reglamento del Departamento de

Capacitación l Desarrollo. (Foja 01).

5.2 Evalúe el grado de cumplimiento de dichos plazos por parte de los funcionarios.

-\ctualmente, no se cuenta con una evaluación del grado de cumplimiento de los plazos por parte de los

funcionarios. Según b inücado por la er.rcargada del departamento, cste Proceso de evaluación se ericuentra en

desarrollo, por lo <1ue aún no se dispone de ¡esultados concretos al respecto.

Etidenjo: \lemc¡ránrlum 03/2.026 asunto: Pedido de revisión l cambio de reglamento del Departamento de

Capacitación l Desar¡ollo. (Fo1a tll).

5.3 Desctiba el mecanismo de conttol y archivo de los informes presentados'

I-a cncargada r.lel deparramento nos menciona que el mecanismo de cont¡ol y archivo de los informes presentados

se realizicn tbrmato fisico. Los funcionarios que participan en las capacitaciones deben ptesentar sus informes de

manera impresa, Ios cuales son recepciona<Jos l organizados en biblioratos para su resguardo. La responsabilidad

del conuol, custodia 1. archir.o de dicho. do.r-.,rto. ...ae en el funcionario Ftancisco Ladala¡do v en la encargada

del departamento, Lic. Yelkl Tritero

6. DOTACIÓN DE PERSONAIY CAPACIDAD OPERATIVA

6.1 Evalúe si la cantidad de funcionarios asignados resulta suficiente pata el cumplimieúto de

las funciones del DePattamento'

La encargada del deP 'ütatnento nos lnenclona que, la cantidad actual de funcionarios no resulta suficiente para el

ro dc l¡s tuncic¡ncs clcl dcpartamen to. En ese scntido, la encargada nos menctona neces
adecuado cumPlimien

menos un funcion¿rio adicional, arendicndo al volumen de rabajo exrs Si bien el

la incorporación de al
ado un nuevo funcionario, dicha incorpora ció¡ no ha logrado cubrir I 1as

año anterior tue design Par¡
NC rlti\'^s del clcP aftame¡to

LizzieLi uez

ón co\liable )t reconoc

Tel: (s95 2l)conslilucional
Oliva - Ed ElCeno

Ircrt1ipar¿ lcs ab\!It|os ¿

d¿n:cho en he¡1eli.¡o ¿e
t)óó2

Áudrton

I

I

I

I:tti

.:-t'
I
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6.2 Describa cómo impacta la dotación actual en la cjecución de las activid¿rdcs'

La encargada nos menciona que, la dotación actual de funcionarios impacta de manera directa en la cjecución dc

las actividades del Departamento, principalmente en tóminos de cficiencia l Ia limitada cantidad de personal genera

una sobrecatga de tareas, lo que incide negativamente cn Ia ccleridad de los proccsos r'nte lr>s rec¡ucnmietr«-,s

opetativos.

6.3 Indique si se har fe^lizado solicitudes formales de ampliación de personal.

Se ha r.erihcado la solicitud dc ampliación de la dotación de personal del dcpartament(). Iin e;e sentido. la cncargadir

informó que se ha ramitado una solicirud mediantc la emisión de un memo¡ándurn institucional, a t¡avós dcl cual

se requiete la incorporación de 1 (un) funcionario adicional.

Dicha solicin¡d se fu¡damenta en el incremento del volumen de trabajo y en Ia necesidad de optirnizar la eiccución

de las actividades, considerando que la dotacicin actual rcsulta insu|tciente para atender de mane¡a ehcic¡tc l
oportuna Ias funciones asignadas.

Eúdetcia: Men¡<¡rándlun:' l2/2.026 asu¡to: Solicitud dc dcsignacirin de luncionario. (l;oja 01)

7. PROCEDIMIENTOS MECIP Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO

7.1 Indique los procedimientos aprobados aplicables al Departamento.

La encatgada del departamento nos menciona gue a la fecha cucntan con prr:cedimientos aprobados segirn
Resolución J.E.M/D.G.G/S.G No 663/2.024 de fecha 17 de diciemb¡e de 2.02.1.

Eyidenrias: Resolución J.E.M./D.G.c./S.G. N'663/2.024,de fecha 17 de diciembre de 2.024. (Fojas 01
al04).

7.2 Identifique oportunidades de meiora en los ptocesos vigentes.

Como oportunidad de mejora implementada en los procesos \-igentes, la encargada del Departamenro manifcstri
que se ptocedió a la asignación de I (un) tuncionario adicional, el funcio¡ario Fáncisco Ladalardo para apovar las
actividades operativas l administtativas del departamento. Dicha medida permitió optimizar la distribución clc
tareas. conttibuyendo a una ma\.o¡ celeridad en la gestión t.resolución de trabajos penáientes.

8. INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS

8.1 Evalúe si el Depatamento cuenta con infraestructura
funcionamiento.

, equlpos y recufsos adecuados para su

\*?a-ltleno¡andum 
12/2.026 asunto: Solicirud de designación de funcionario. (Foja 01)

El departarnento cuenta con la infraestructura, equipos y recursos necesarios para su funcionamiento. Asn¡ismo,se informó que fue asignado un funciona¡io 
"i á"p".ru*".,,o; sin embargo, la encargada J"i-a.p"r,^-"n,omanifestó la necesidad de contar.on.,n fun.ionorio adicional, cuva designación clebería realizarse medianteresolución, a fin de fortalece¡ las acti'idadcs der Departament, de capacitación r Desarrollo.
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8.2 Identifique necesidades actuales que puedan afectar el desempeño del departamento.

Se idcntihcó comr¡ nccesidad actual Ia incorporación de un funcionario adicional al Departamento, considerando
quc actualmentc el departamento cuenta únicamente con un funcionario asignado, sihración que resulta insuficiente
para cubrir de manera eficiente las actividades l responsabüdades.

Conf<¡n¡re a la obsen'ación realizada r, a las manifestaciones de la encargada dcl departamento,la li¡nitada dotación
de personal podría afectar cl desempeño operativo del Departamento, dificultando el cumplimiento oporruno de
las ta¡eas l Ia celeridad requerida en los procesos dcsarrollados.

Et'iderci¿¡: \fernorándum 12/2026 asunto: Solicitud de designación de funcionario. (Foja 01)

9. MEJORA CONTINUAY PROPUESTAS

9.1 Desde la gestión del Departamento, identifique oportunidades de mejora en procesos,
capacitación, normativa y gestión.

En ese scntidc¡. la encargada del departamento manifestí¡ la necesidad de realizar una revisión y actualización del
tcglamento vigente, considerando que ciertos procedimientos re<luieren de cambios para oprirnizar e.l

funcionamicnto del Departamento y adecuarse a las necesidades actuales de gestión. Para ello, se considera

pertinente la conformación de una mesa de trabajo conjunta con Ia Di¡ección General de Asuntos Legales, a Ftr.r

dc analizar. revisar l proponer las modificaciones notmativas corrcsponüentes.

Et,id¿ncia: Nlernorándum 03-2026 asunto: Pedido de rer.isión y cambio de reglamento del Departamento de

Capacitación v Dcsarrollo. (Foia 01).
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1) Se solicita la actualización dcl Plan de Nlejoramiento del 2.025 correspondiente al Informe D.A N" 40/2 025 en

el punto N" 1"en referencia al Proyecto dcl Plan Anual de Capacitaciones l su Ptol'ecto de Resolución

l.E.It/D.G.T.ll/S.G N..../2.025, para su aprobación correspondiente, 1' asimismo garatúzar la planificación I
ejecución oportuna de Ias actividades formativas previstas para los funcionarios permanentes, contratados Y

comisionod,rs; en la brevedad posible., tcniendo en cuenta que la misma fue tecomendada en el mes de julio ¡ a

su \:ez! sc encuentra pendiente de cump[miento cn el plan de mejoramiento presentado en fecha 24 de julio de

2.025, comprome tiéndose a su cumplirniento en el mes de noviembre de 2 025'

2) Se solicita la acrualización del Plan clc Nlejoramiento del2.025 corespondiente al Infotme D A N" 40/2 025 en

eÍ punto No 2..eue, es importante implcmentar la ¿igitalización de documentos, para meiorat la eficiencia en la

g"lúór, do.orn.rrial v facilita¡.1 u...* rápido ' 
seguro a la información que sea requerida, I'a que a la fecha

mcncionan qr¡e no cucntan con personal '"'po"t"bi" 
para dicha labor" ' teniendo cn cuenta que Ia misma fuc

rec,rmerrdadá en el mes de j.rtio i ^ 
..,.'"r, ". "ncu"ntra 

p".tdie.te ¿e cumplimiento eo el plan de meioramiento

p,",",'.na.,.,'fecha2.ldejuliod"2.025,.o-p,o-eúéndoseasucumplimientoenelmesdediciembrede2'025.I
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M¡siók: Organo constiluc¡onal queJwga el desenpeño de los Magistrados Jüdicictles. Agentes Fiscales ) Defensores l'úbliccts por la supuesta
conisión de del¡tos o nal desenpeño en el eJerc¡cio de sus funcianes. velantlo pot la corrccla adñinistacún de .¡ustir¡o. en ! ela de bs derechos de

los ctudadonos
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3) Se solicita la actualización del Plan de Nfejoramiento del 2.025. coffesporidiente al Infbrme D.,.\ N" -+0/2.025

en el punto No 3 "Implementar un sistema de indicadores de eficacia r eficicncia que permita er,'aluar los ¡esultados

de las capacitaciones, inclulendo su impacto en el desempeño laboral l aplicación práctica, con rctisrón periódica
por parte de la Di¡ección corespondiente, teniendo en cucnta quc la misrna fue recomendada en cl mcs de juüo

v a su vez, se encuentra pendiente de cumplimiento en el plan de mcjoramiento presentadr¡ en iccha 24 dc juüo de

2.025, comprometiéndose a su cumplimicnto cn el mes de dicicmbrc de 2.025. Que si bien es cierto en la Ar¡ditoria
reaLizada se mcnciona que cuentan con un proJ'ecto; sc solicita sc diligencic hasta la culminación del mismo.

4) Se solicita la actualización dcl Plan de l\lejoramicnto del 2.025 corcspondicnte al Infrrr¡¡c D.A N" -10/2.025

en el punto No 5 "Se recomienda, que, tas la aprobaciirn del Plan de Capacitación. sc vcriticluc clue el cronoqralrn
cotrespondiente se [nntenga actualizado r se cumpla en tiempo ¡-forma., teniendo en cucnta quc la misn-ra fi,¡e

recomendada en el mes de juüo r- a su vcz, se encuenta pendiente de cumplimiento en cl plan de meiorarricnto
presentado en fecha 24 de julio dc 2.025, comprometiéndose a su cumplimiento en el mcs ,le nolicmbre de 2.1)25.

5) Se solicita la culminación del seguimiento del Informe D.A No 40/2.025 cn el puntc No 5 "lis rmp()rr:rnrc

establecet plazos de entrega de Informes una vez finalizadr¡ el cutso por parte del funcionario bcneilciado por
medio que la Dirección crea conveniente, r' sociaüzar el mismo", teniendo en cuenta que la misma fue recomcndada
en el mes de julio y a su vez, se encuenta pendiente de cumplimiento en el plan de mejoramiento prcscntado en
fecha 24 de julio de 2.025, comprometiéndosc a su cumplimiento en el mes de dicicmbre de 2.025. Se recomienda
realiza¡ las diligencias necesarias para la implementación de plazos pata la entega de informes al culmina¡ la
capacitación.

6) Se recomienda implementar mecanismos de scguimiento r contol que permitan evaluar periódicamente el grado
de cumplimiento de los plazos establecidos para la presentación de inf<¡tmes posteriores a las capacrtacioncs
realtzadas, Asimismo, sc sugiere que dichos mecanismos sean aplicados una vez etectuada la acrualizaci<in r./o
modihcación del reglamento intemo del Departamento, a ñn de fortalecer la trazabilidad dc las actividadcs
desarrolladas, optimizar el control administraúr-o ) €ia¡antizar cl cumplimiento oportuno de las disposiciones
institucionales vigentes.

7) Se recomienda impulsar Ia revisión l acrualización del reglamento vigente, mediante la conformación cle una
mesa de trabajo en con,unto con la Dirección General de Asuntos Legales, a fin de adccuar los procedimientos r
disposiciones normativas a las neccsidades actuales de gestión del departamento.

8) Se recomienda continuar co¡ los trámites pertinentes a fin de da¡ cumplimiento al Nlemorándum l2/2.20(r
Asunto: Solicitud de designación de funcionario de fecha 07 de mavo de 2.02ó.
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